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SUBSEC~.'EJARÍA DE GEstióN PAR;6.tAf>FiótE:cc1óN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS. 

::::~~~!~:SA~-~:!~if!;;.~;g;~i.1~.é9,~1J~~~:~' '''"'~ --•''-' : ""'"•C- ---·-·c.-~: 
SECRETA~ÍADE MEDIÓ.AMBIENTE: 
-. YRECURSOSNAlURALES"· 

... -

VALIDO HASTA:. ........ ~~~~~~~~~~-' 

Con funclamento en lo dispuesto en los-Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de. Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo. Forestal Sw;tentable, 133 y 134 del Reglam¡¡11to de la Ley General de óesarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, >,(U y XIII del Reglamento Interior de la. Secretaría d¡¡I Medio Ambie11te y Recursos Natur~les y el Manual de procedimientos para la . 
Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos·a.co-ntiíiuación. 

[KJ Definitiva. LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales lxl Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NUEVOSANVICENTE,S. DE R.L. DE C.V.::,~::::;.:;: ..... ~~<é,:+r11:;{ R '-J AT 1 :f~:.: . ... 

Reg. Fed. déGaus.t NSV91Q708RQ8 
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 i (. "~' ~:.i-1~~ ,•,,'•J-~ ......... -. ' ¡ 
~scripción del producto a importar: POSTES DE MADERA Cantidad: 2,0_00 (DOS MIL) ~ ----·---~-,---.l 

L=,-::CSI'AC HADO 
EVOS SIN CORTEZA CON TRATAMIENTO CON CCA Y/O ./~ ...... :lC.• .. Df... (::-.:.•N".Cf-.:C~J CIUDÁL,.1.\..1' o .. ~ ···_r()N-(1-fNr'.<-Al Df' G:·;T'('N f( H<F\.TA ' ACZA SECOS AL AIRE Pino, Pinus sp. Unidad de medida: Piezas __ __; __ . ___ _:~Su~~------- .._.... 

Fracción arancelaria: 4404.10.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: ENSENADA, BAJA.CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUJSITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCÍON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . . .. 
TOMÁÓE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS. Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJJI 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD .ORES~~ DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL E Vio °!i uiifij DEBERÁ. REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DE:ECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGf 

/ / I rl AUTORIZACIÓN 

t-IRMA: / / I 1 

NOMBRE: LIC. AfJGU U'O r URAF ~E._NTES .ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECJOR G NERAI \ 
En la jefatur;t~ Veri 1caci< n San tariat~restal en . y teniendo a la vista los prodüctos arriba descritos. Se 
constata que e ene entr~ n libre ; de _ lagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la a ecuadi aplic ~ción d ~ trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aglicado 11 )ósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

/ 1 1 \ 1 .· 

NOMBR{ FIRMA~ EL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. ) 28 DE ABRIL DE 2016 

ESTE DOdUMENTO NO-TENDRÁ VALIDEZ/RMA Y .. ELLO DEL PERSONAL DEVERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




